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Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

ESCRITURA DE REVOC 

DE AMPLIACIÓN DE 

GENERAL QUE OTORÍ | 

SEÑOR ODUVALDO, NO: 
, FERNÁNDES, POR 
A DERECHOS QUE REPRESENTA 

EN CALIDAD DE GERENTE 
GENERAL Y REPRESENTANTE 
LEGAL DE. LA COMPAÑÍA 

INDUSTRIA ECUATORIANA DE 

CABLES INCABLE S.A. A FAVOR 

DEL SEÑOR INGENIERO 

SANTIAGO : ADOLFO 

AROSEMENA ROMERO. c-o-====---- 

CUANTIA: INDETÉRMINADA.------ 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día tres del mes de Junio del:año dos ril 

dieciséis, ante mi DOCTOR HUMBERTO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este 

Cantón, comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, el señor. ODUVALDO 

NOGUEIRA FERNÁNDES, por los derechos que 

representa en calidad de Gerente General y 

Representante Legal de .la.., Compañia 

INDUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES 

    

    

  



      

  

    
   

  

EN CABLE S.A., conforme. consta de la copia del 
Ria 

or ramiento que se adjuntal en calidad de 

e iieci0nmento habilitante, quieh declara ser 

ygpado, mayor de edad, de nacionalidad   > 

pá era, de profesión Ejecutivo, y domiciliado 

esta ciudad de Guayaquil; capaz para 

tratar a quien conozco de lo que doy fe; en 

d de haberme exhibido sy documento de 

bien instruido de la naturaleza y resultado de 

esta Escritura Pública de REVOCATORIA DE 

AMPLIACIÓN DE PODER GENERAL, para su 

otorgamiento me presentó la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

insertar en el respectivo ceListro, esta de 

Revocatoria de Poder General due contiene las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública de Revocatoría 

de Poder General, el señbr ODUVALDO 

NOGUEIRA FERNÁNDES, por los derechos que 

representa en calidad de Gerente General y 

Representante Legal : de la Compañia 

INDUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES 

INCABLE S.A., conforme constd de la copia del 

nombramiento que se adjuntaj en calidad de 

documento habilitante, a quien en adelante y 

  

 



  

denominar simplemente 

OTORGANTE.- SEGUNDA: 

    

    

Dr. HUMBERTO HOYA FLORES : - e 
"NOTARIO Doctor Humberto Moya Flores, el diecisiete .de 

Junio del año dos mil once, el señor 

ODUVALDO NOGUEIRA FERNÁNDES, por los 

derechos que representa en calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañia 

INDUSTRIA ECUATORIANA DE : CABLES . 

INCABLE S.A., otorgó Poder General la favor del 

señor Ingeniero SANTIAGO ADOLFO 

AROSEMENA ROMERO, en la cláusula tercera 

de la mencionada escritura de Poder General, se. 

describe sus funciones y atribuciones. 

CLÁUSULA TERCERA: REVOCATORIA DE 
PODER GENERAL.-. Con estos aritecedentes 

expuestos, el señor ODUVALDO NOGUEIRA 

-FERNÁNDES, por los derechos que representa 

en calidad de Gérente General y Representante 

Legal de la Compañia INDUSTRIA 

ECUATORIANA DE CABLES INCABLE S.A., 

revoca totalmente el Poder General antes 

indicado jen la cláusula segunda otorgado a 

favor del señor Ingeniero SANTIAGO ADOLFO 

AROSEMENA ROMERO, con todos los 

, .



        

   

    

  

¿ELN pierde todo efecto.- CLAU 

éñor Notario, 

para la completa validez y perfe 

este 

Cagua Chamaidan.- Registro n 

seiscientos 

“Guayas.- Hasta aquí la Minuta; 

misma que se eleva a Escritura 

agregados a 

integrante de 

todos los documentos habilitan 

nediatos efectos legales, 

Instrumento 

oOnce.- 

de 

Enor Notario Trigésimo Octf 

las demás cláu 

Público.- 

Colegio de 

mi registro, 

la presente es 

formando 

tal forma que 

SULA CUARTA: 

avo del Cantón 

aquil, se servirá sentar Razón en la Matriz 

la escritura pública que se indica en la 

isula segunda de este instrumento, dando 

Agregue Usted, 

sulas de estilo 

ccionamiento de 

bogado Adolfo 

úmero Seis mil 

Abogados del 

- Es copia, la 

publica. Quedan 

parte 

critura pública, 

tes que se han 

considerado pertinentes para dar la solemnidad 

que requiere el presente instrúmento público. 

El 

obtenido del Sistema Nacional d 

Ciudadana que han autorizado, 

a la resolución número cero 

guión dos mil dieciséis (078-20 

de la Judicatura.- Leida que les 

escritura de principio a fin y en 

el Notario al interviniente, ést 

otorgante se identifica coy i el certificado 

le Identificación 

en acatamiento 

setenta y ocho 

16), del Consejo 

fue la presente 

alta voz, por mi 

e la aprobó en   

  

 



  

  
  

ACTADÉ JUNTA ¿GENE 

  

  Extraordinaria y Universal de Accionistas delá compañía" eE ECUATÓRIANA: DE e : 

CABLES. INCABLE: S. A., con, la asistencia. delos ¡siguientes tana Señor E. 

  

   
     

propietaria de Noventa y Un Mil Quinientós. Ochenta y Tres en. (589) acciones de Un Dólar.|. 

de los Estados Unidos.de América cada:una, debidamente representada Por el Señor| | 

Diógeñés Ferñañides” ¡e cidad de Apidetaido «Toda acciones” están 'pagatias. en 
su totalidad.: A . . AS o o Ay     

Se deja constancia de.que-no' ha.sido necesatio efectuar la.convotátoria previa para'la o 

constitución de esta Junta, por cuanto tos Accionistas presentes. representan, la totalidad. o 

del capital suscrito de la sociedad, que es de Nueve Millones Ciénto Cincuenta y Ocho*Mil 

* Trescientos Dólares de los.Estados Unidos de América (US$ 9'158.300,00). 

     

Preside la sesión el Sr. Diogenes Fernandes, como; President > 

Secretaría el Sr. Oduvaldo Nogueira Fernandes; como. secretario 

El Secretario con vista del -libro de. acciones y accionistas. certifico la presencia dela. C 
totalidad del capital. social de. la:Compañía, por lo que el Presidente declaró instalada. * 

- legalmente la sesión, en la. que:como.punto del orden del día se trató en forma unánime el . 

punto único: siguiente: Revocatoria.del Poder General- otorgado mediante escritura pública - - 

" celebrada el 08 de Junio del 201.0 y de Ampliación de Poder General otorgado mediante ' ..: 

escritura pública celebrada el 17 de junio.de 2011'a favor del Sr. SANTIAGO ADOLFO * - 

AROSEMENA ROMERO, ecuatoriano, identificado con Cedula de Ciudadanía Nro. - . 

0912076247. 

Los accionistas apruebañ por Unanimidad la' celebración. de la Junta con el tema ya. 

expresado.--- 

El Presidente declara formalmente instalada la presente sesión con el punto único ya 

expresado el cual se trata a continuación: 

PUNTO UNICO: Revocatoria delPoder Genieral otorgado mediante escritura pública 

celebrada el 08. de Junio del 2010 y de: Ampliación. de Poder General otorgado 

mediante escritura pública celebrada:el:17:de junio de 2011'a favor del Sr, SANTIAGO 

-ADOLFO AROSEMENA ROMERO, ecuatoriano, identificado con Cedula de 

Ciudadanía Nro. 0912076247.- Los accionistas acordaron por unanimidad revocar y dejar: 

     



      00d - ceneral 'otoigádo. miediante" escritura, pública: cel 

ación.de:Póder. 

      

Sr. Oduvaldo Nogueira” Femandest:”: 
- SECRETARIO AD-HOC:DE LA JUNTA 

  

    

    

. 
dlrs el 06: de: Junio:. 

General:otorgadí mediánte. escrítuta pública c celebrada”: 
     

   
   

      



  
    

   
   

        

   
   
   

«Junta General el. -día .de- hOoY,.. por. unanimidad; resolv! 
" GERENTE GENERAL-de la compañía por périado de CIN 
la fecha de inscripción. de la. presente nota. de nombramient 
Guayaquil, 

" corresponde, ejercer -de:manera individual. la. -representación: leg 
: Judicial y extrajudicial . 

La compañf 
- * - mediante-escritúr: 

- -- Jorge Maldohad 
- del Cantón Guayadul 

_ ¿pública autorizáda“ant 
* cantón Guayaquil, el ” 
- estatuto social, instrumento que se inscribió. 

el 30 de diciembre de.1.996, 

       

  

   

embre del. 1.996, Ja. compañta: nas y. codifica su: 
3n el Registro Mercantil «del cantól: ¡Guayaquil 

  

- Atentamente, . 

DE LA JUNTA 

Amas el.cargode: GERENTE GENERAL | de la cámara: INDUSTRIA. ECUATORIANA * o DO 4 
! DE CABLES INCABLE S.A. que se me confiere según el nombramiiénto precedente. O 

  

Guayaquil, 22 de mayo de-2015.- o A 

ODUVA 'ERNANDES” ' 
Nacionalidad: Brasileña 

C.l. N*: 091678305-4 

  

     

  

o E LOS, DAOS DE, ESTA]. 
af > INSCRIPCIÓN : CONSTAR 

Hesezuo EN HOJA DE SEGURIDAD o ads 

>: e ACAOJUNTA. 

   
    

    

       
      

 



E «a 
1 o 

     
    

    

  

    CONTON 4, o 
noc e Ómmiento con lo dispuesto en la ley, el Registrado e Mercantil. del -- 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

      Eon fecha veintiséis de Mayo del dos: inil ataco que 

ente 'Nombramiento. de Gerete: General, de: Haz e 
INDUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES INCABLE $. A. a Esvor AN 

e de ODUVALDO NOGUEIRA FERNANDES, «de fojás 19. 716 a 19.718,        

    

   

  
  

La responsabilidad sobre Ja “verscidad y nl de los" dios vebisrados; a de Lsara soci 

-- declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido] enel Art. ¡$ ¡de ho Ley de Sístoma 

l Nacional de Registro de Dalos Públicos, 

  

¡Ne 1143 38"   
  

    
 



  

  

  

    

REPUBLICA DEL £ 

  

       
ECUADOR ES 

. OE Certificado de Empadronamiento SO7PE Fonos 

NOGUEIRA FERNANDES, _.. 
ODUVALDO 950722 
NACIONALIDAD: BRASIL 

PASAPORTE: CX634850 C.l: 0915783054- 

$e VISA: 104V REG.N% 18.11970.40335 

ACTIVIDAD ; APOD.GRAL.INCABLE S.A 

lirma del 

  

- INSTRUCCIÓN; ¿PRO 
« SUPERIOR +“ APO! 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL. 
ES 

  

PADRE * 

  

     
    

  

     
Ne EXPEDIENTE: , R 

LUGAR Y FECHAY ; . ep! E(2040 

ceros 

   



   
    

   

    

  

   

e : Hs e O 

¿A iaa 
INTÓN e 

    

Nombres del ciudadano: NOGUEIRA 

- Lugar de nacimiento: BRASIL 

Nacionalidad: BRASILEÑA 

“Sexo; MASCULINO, 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: APODERADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: 

. Fecha de Matrimonio: 30 DE JUNIO Y 

Nombres del padre: ELADIO FERNA 

Nombres de la madre: INEZ NOGUEIRA * 

Fecha de expedición: 18 DE NOVIEM 

Informacion certificada a la techa: 3 DE JUNIO DE 20 

Emisor: NEREYDA DEL CONSUELO CUUM SALT 
GUAYAQUIL. 

Ing. Jorge Troya Fuertes - / 

Duncior Cameradeal Registro Civil, Igentificación y O 

Documento lrmado electoniesmente 

Consaliadla autenticidad de este documento ingresando al portal hlpsa 

IDENTIDAD CIUDADANA 

i Número único de identificación: 0915 

Condición del cedulado: EXTRANJERO * 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE, 

    

EDATOS DE. 

783053 . 

“ERNANDES ODUVALDO 

11951 

É 1983. 

DES 

..
   

BRE DE 2011 

OS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38. CAVA 

! Validez de nocida 
: Dxgrly sind Sl MÍA De, 

, [ROYA PLE A 
1 21096 0803 74755 A1 01 

¿unta Vik 
CO 

datación 

  

Ánica 

    

vicios rogistracivil, gob. ]ciconsultaNun/ 

  

uso eslará limitado a ta comprobación     La impresión del presente certificado na garantiza la legalidad del mismo y sul 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme to dispuesto en ta ep y su reglamento.



  

   

  

      
  

  

         
AA ELECCIONES, z 

“002 - 0256.. a 0912076247. o. 

NÚMERO DE CERTIFICADO” ÉDULA     ¡GO“ADOLFO .* 

  

-:AROSEMENA"ROMERO,SANTÍA 

GUAYAS : A e 

PROVINCIA : CIRCUNSCRIPCIÓN. 6 

" SAMBORONDON o LA. o nr 
- PUNTILLA(SATELITE 0 

, CANTÓN "PARROQUIA ZONA 

     

  

E DE LA JUNTA - 

  

  

        

   

   



   

  

    

  

    

  

    

NUMERO RUC:- 
RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 7 INCABLESAA. 

CLASE CONTRIBUYENTE : 
    

ESPEOIAL a 
    

REPRESENTANTE LEGAL _ 5% NOGUÉIRA FERNANDES ÓDUVALDO o 
“:,  TOALACASTRO DANIELA JEANINA 

  

  

    

    
   
   

   

    

CONTADOR: . 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: ¿o7/12/11981, . , FEO. > CONSTITUCIO : 

FEC, INSCRIPCION: O JOR MB8a z 

ACTIVIDAD ECONOMICA-PRINCIPAL: * 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE CONDUCTORES DE ELECTRICIDAD AISLADOS PROVISTOSO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS. 
      

  “16 Calretero: PERIMETRAL Kilómetro; 26 Reterenciambicación: A. DOS! CUAD SDE GRUAS 
   

Número: SOLAR 7 MañZán: 
" - VILLALBA Telefono Trabajo: 042113815 Telefono Trabajo: 042113242 Email:- -contabilidadOincable. com Fax: 042113218 

  

Apartado Postal: ECOS0112 Web: WWW INCABLE. -COM Telefono abajo: 042113233 

DOMICILJO.ESPECIAL:.. : . Ln. 

     
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL. DIRECTORIO 1 Y ADMINISTRADORES. a 

* ANEXO DE" DIVIDENDOS: “UVUDADES. OBENERICIÓSTADI e : 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL: SIMPLIFICADO. 

        

  

   

  

   ” DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN: LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    

  

* IMPUESTO A LA-PROPIEDAD-DE VEHÍCULOS HOTOIZAnOS a ai is 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: garooral 002 Te ABIERTOS: a 

JURISDICCIÓN: — 1ZONABI GUÁYAS | CERRADOS: 0 

  

0.3 MAY 2016     

  

    

   

  

FIRMA DEL: CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos: contenitós en. éste: documento: sdrexacios y verdadefos,, Por o. que sumo la: :re. rabia legal que de ella se. 
denven (Art 97 Código” Tibutarío, Ar9 Ley del RUC y Art 3. Reglámernto Pera, ta Aplicación £ "Ley de, RUO). o : 

Usuario: JPIBOSOMIS - Eugar.de Bmisión: GUAYAQUILIAVS FRANCISCO Fecha xpar deosiaois 6 12; 37 

  

  

  

- . - . Página Y der Ricca 
  



   
  

ESTADO 

INCABLES.A. 
      
     

AÁBIE 

: ns DE FABRICACION DES 
RVICIOS:DE ENSAYOS DE--ABORATORJOS!: 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION:DE BIENES MUEBLES | 
CTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES. INMUEBLES 
ENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA INDUSTRIAL 
ACTIVIDADES DE TRANSFORMACIÓN, DE MATERIA PRIM,   
firección ESTABLECIMIENT 

  

       

      

    a GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Pano TARQU Ciudadela: LOTZACION | 

7 
rabajo: 04214 3815:Telefóno Trabaj 

Web: WWW. INGÁBEE. COM. Teleton 

      

    

  
Ño. A 002 

NOMBRE COMERCIAL: INCABLE S.A. 

ACTIVIDADES-ECONÓMICAS:'- 

ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL ES CIO "ACT 19/01/2009 

  

    

   
   

  

  

    

        

  

: Referencia: A UNA CUADRA DE LA EMPRESA DE 'AGUA POTABUE-Edifició: 
026022730 Email: contabilidadGincable.com Telefono Trabajo: 026022731: 

). intersección: ALEMANIA. 
Ofñcida::401 sTetelonó” Trabajo: 

    

  
      deriven dat. 97 Código Triblitario; Ar 
  

Usuario: -JPIBOSOHÍ15 - 

...oss 

    

  
An       

 



      

todas y cada una de sus partes, se afirmo, 

ratifico, y firmo en unidad de acto y conmigo, el 

    

    
Notario, de todo lo cual DOY FE.- o 

a 

ODUVAL OGUEIRA FERNÁNDES 

    

         

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN .FE 

DE ELLO  “ CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN OCHO FOJAS-YTILES QUE ] S 
RUBRICO Y FIRMO. Ñ .o 

GUAVAQUIL, 03. DE O¡DEL 2016 

FLORES



ANOTACION MARGINAL  2016-09-61-038-000856 
| 

MÉERTO MOYA FLORES, : NOTARIO  TRIGÉESIMO 
IS GCÁNTON . GUAYAQUIL, | CERTIFICA — QUE: EN 

POL LO DISPUESTO EN EU RTICULO TREINTA Y 
PSOTARIAL, HE TOMADO NOTA DELLA BSCRITURA 

CATORIA DE AMPLIACIÓN DE PODER GENERAL 
L SEÑOR ODUVALDO ec FERNÁNDES, POR 

LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN PALIDAD DE GERENTE 
GENERAL Y REPRESENTANTE LE! “AL DE LA COMPAÑÍA 
INDUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES ¡NCABLE S.A. A FAVOR DEL 
SEÑOR INGENIERO SANTIAGO ADOLFO AROSEMENA ROMERO, LA 
MISMA QUE PUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA, EL 03 DE JUNIO 
DEL 2016. QUE ANTECEDE. AL MARGENÍÑDE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE AMPLIACIÓN DE¡ PODER GENERAL QUE 
OTORGÓ EL SR. ODUVALDO NOGUEIRA FERNÁNDES, POR LOS 
DERECHOS QUE REPRESENTA fN CALIDAD DE GERENTE 
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL| DE LA COMPAÑÍA 
INDUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES INCÁBLE S.A. A FAVOR DEL 
SEÑOR ING. SANTIAGO ADOLFO AROSEMENA ROMERO. LA MISMA 
QUE PUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA 4L y DE JUNIO DEL 2011 

    
   

  

  

  

| 

| 
"GUAY Y/QUAL 03/DE JUNIO DEL 2016 

DR. HUMBERTO MpOY2 FLORES 

EL NOFAJRIC: 

  IX 

, TA   

 



    

A 
Factura: 001-005-000016096 o 20160901038P02663 

  

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

  

NOTARÍA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

      
  

      

E cada 

ERA no? EXTRACTO 
EXEAOTIAEOn 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NO 

Escritura N*:; [20160801038702663 

ACTO O CONTRATO: 

REVOCATORIA PODER GENERAL PERSONA JURIDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [3 DE JUNIO DEL 2016, (17:09) . . 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. . 
a , has Documento de s “a ; Persgna que le 

Persona NombresiRazón social : Tipo intervininate identidad tdontificació Nacionalidad Calidad eS 

ODUVALDO INDUSTRIA ECUATORIANA DE . 09905620910 GERENTE Juedica | CABLES INCABLE S.A. REPRESENTADO POR [RUC or GENERAL NOGUEIRA 
FERNANDES 

A FAVOR DE | 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniont Documento de lieonicació | nacionatidad Calidad Persona que Son: ¡OMbres; TO! Qe po in mu e identidad ” Ch aclonalt ida representa 

Lo AROSEMENA ROMERO POR SUS PROPIOS Es ECUATORIA [APODERADO([A) 
Nalural — [SANTIAGO ADOLFO DERECHOS CÉDULA D9Y2076207 [y CENERAL 

. 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquía 

CUAYAS GUAYAQUIL TARQUÍ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: DO | 

OBJETO/OBSERVACIONES: AN 

CUANTIA DEL ACTO O | 
ES [rwberernada J i 

  
  

    
  

  

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANÍ| 

  

      

  

  

    LORES 
TÓN GUAYAQUIL 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL



  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

| | | 

: 001-005-000016097 o. 20160901038000866 : 
: ; 

RIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL - 

AZON MARGINAL N” 2016090 1038000866 

Dr.H NA FLORES— s UA MATRIZ - 
" ETA o 3 OR NDE0 16, (17 10) , 

TIPO DE RAZÓN: — f 
ACTO O CONTRATO: £ 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 

NUMERO DE PROTOCOLO:       
  

     
  

  

   

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
   
   NOMBRES/RAZON SOCIAL 

INDUSTRIA ECUATORIANA DE 

CABLES INCABLE SA 

  

TIPO INTERVINIENTE No. IDENTIFICACIÓN      
            
   

    
   

REPRESENTADO POR RUC 099056209 1UU1 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
  

      
  

       

  

SOCIAL 

  

NOMBRESIRAZ: 

  

TIPO INTERVINIENTE 

  

No. IDENTIFICA N 

ALTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

   

  

    
   

       
   

   

a 
El 

  

       

  

NOTARIO(A) HUMBER AL DRO MOYA FLORES 

    
NOTARÍA 

o



  

* 

Registro Mercantil de Guayaquil          NUMERO DE REPERTORIO:24.071 
FECHA DE REPERTORIO: 15/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:16 

En cumplimiento € con lo dispuesto e en la ley, el RegisWgí 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:    
1.- Con fecha quince de Junio del dos mil dieciseis queda inscrita la 

presente escritura pública, que contiene Revocatoria de ampliación de 
Poder general, que otorgó la compañía INDUSTRIA ECUATORIANA ' 
DE CABLES INCABLE S.A., a favor de SANTIAGO ADOLFO 
AROSEMENA ROMERO, de fojas 26.074 a 26.084, Registro Mercantil 
número 2.399, 2.- Se tomó nota de esta escritura pública, al margen de la 

inscripción respectiva. 

ORDEN; 24071 

A 
00 $" 

AECA DUE 
99 ouD ro 

IAN 
VOVRGDUXSHGA 

  

  

  

AI Ab. César Moya Delgado. 
REGISTRADOR SUAYAQUIL 7 e 

Guayaquil, 17 de junio de 2016 : DEL CANTON A, ) 

REVISADO PORA E 

7 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respopsábilidad de la o cl 

declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4,4é la Ley del Sistema 
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Notarial, reformada por el Decreto Supremo numero 2386 de 
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- REPÚBLICA DEL: ECUADOR 
: DIRECCIÓN GENERAL DE-REGISTRO CIVII o 

EE IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN . ae | 

- CÉBUEADE CIUDADANÍA - No. 091207624-7 , 

APELLIDOS Y NOMBRES os : . 

AROSEMENA ROMERO: 

SANTIAGO ADORO 

LUGAR DE naco 
GUAYAS 
GUAYAQUIL SIM y 
CARBO /CO CScoÑ 
FECHA DE NACIMIENTO 1 1979- -04-30 e 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

sexo M 
ESTADO CIVIL CASADO 
SEMINARIO VERGARA 

ANDREA MARCIA 

     

*FIRMA' DEL CEDULADO * | 

  

  E 

  

CENTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB.2014 

091: 2076247 

002 
002 - 0266 
NÚMERO DE CERTIFICADO 
AROSEMENA ROMERO SANTIAGO 0 ADOLFO 

  

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
SAMBORONDON LA 

PUNTILLA(SATELITE) o 
CANTÓN PARROQUIA 

7 

t)PR ANE DE LA JUNTA 

2009-12-29 

    

     

ELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ROMERO CARBO MARIA DE LOS ANGÉLES 

cu USAR dl Ena DE EXPEDICIÓN 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-12-29 N 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUD912076247<<<<<<<<<<<<<é< 
790430M211229ECU<<<<<<<<<<<<<< 0”, 
AROSEMENA<ROMERO<<SANTIAGO<ADO 

  

CIUDADANA (01 

Este documanto acrodita que usted 

sufrago en le Elucalonas 3eccionales, 

33 de Febrero de 2414 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Ue contormidad con el numeral 5 del Articulo 18 ue la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo numero 2386 de 

  

     lso 

Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficial númerd 564 

del 12 de Abrit de 12755 
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NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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“INDUSTRIA ECUATORIANA DE 
CABLES INCABLE 5.A. 

Guayaquil, 22 de mayo del 2015 

Señor . 
ODUVALDO NOGUEIRA FERNANDES 
CIUDAD.- E . 

De mi consideración: 

  

Por medio de la presente, tengo el agrado de llevar a su conocimiento que los accionistas 
de la compañía INDUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES INCABLE S.A. reunidos en la 
Junta General el dla de hoy, por unanimidad, resolvieron reelegirlo a usted como 
GERENTE GENERAL de la compañía por periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de 
ta fecha de inscripción de la presente nota de nombramiento en el Regístro Mercantil de 
Guayaquil. De conformidad con lo establecido en el estatuto social, a Usted le 
corresponde ejercer de manera individual la representación legal de la compañía en forma 
judicial y extrajudicial,- 

La compañía INDUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES INCABLE S.A. se constituyó 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Doctor 
Jorge Maldonado Renella, el 27 de noviembre de 1.981 e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil el 7 de diciembre de 1.981. Posteriormente, mediante escritura 
pública autorizada ante el Doctor Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del 
cantón Guayaquil, el 25 de septiembre del 1.996, la compañfa reformó y codificó su 
estatuto social, instrumento que se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 
el 30 de diciembre de 1.996, 

Atentamente, 

  

   

  

noto CalzahuanoÁndrade 
PRESIDENTE DE LA JUNTA > 

/ acero el cargo de GERENTE GENERAL de la compañla INDUSTRIA ECUATORIANA 
DE CABLES INCABLE S.A, que se me confiere según el nombramiento precedente, 

Guayaquil, 22 de mayo de 2015,- 

  

ODUVALDO NOGUEIRA FERNANDES ' 
Nacionalidad: Brasilleña 
GA. N% 091578308-4 
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«¿Registro ercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:25.734 X 
FECHA DE REPERTORIO:26/may/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:25 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiséis de Mayo del dos mil quince queda inscrito el 
presente ' Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INDUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES INCABLE $S.A., a favor 
de ODUVALDBO NOGUEIRA FERNANDES, de fojas 19,716 a 19, 78, 
Registro de Nombramientos número 6.623. e. 

OREN: 25734 
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" REGISPRO MERCANTIL 
Guayaquil, y de mayo de 2015 ) DEL CANTON GUAYAQUIL 
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La responsabilidad sobre la veracidad y auteniónd de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este proveo toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES      

  

¿debo birlos 

NUMERO RUC: 0990362091001 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES INCABLE SA. 

MOMBRE COMERCIAL: INCABLE BA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL, NOGUEIRA FERNANDES ODUVALDO 

CONTADOR: POALA SASTRO DAMIELA JEANINA 

FEO, IO ACTIVIDADES USETERE FEO. COMSTIFUCION: 00211981 

PER. INSCRIPCION: EOIASAZ FECHA DE ACTUALEZA CIÓN: 03052016 

ACTNWIDAD ECONOMICA PRINSIDAL: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE CONDUCTORES DE ELECTRICIOAD AISLADOS PROVISTOS O 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provingia: GUAYAS Canin GUAYAQUIL Porroquia: TARO Ciudadela: LOTIZACION ENMACORSA Caller CIRUELOE 
Kimero: SOLAR Y Manzóna: 19 Carretero: PERIMETRAL Kiómetre: 28 Referencia ubicación: A DOS CUADRAS DE GRUAS 
VALGA Telofena Trabaja: 942113818 Tatelono Tisbajo: 047119243 Em sotebiidadífírcable.com Eme 042313718 
Apartado Postal: ECOROTÍR Web: YAA RCABLE.COM Telelono Trabajo: 142193233 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

  

   

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES; Socios, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMEASTRADORES 

Y ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA: 

+ ANEXO TRANSACCIONAL SIBPLIEICADIO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A Lá RENTA SOCIEDADES 
" DECLARACIÓN NE RETENCIONES EN LA FUENTE 

DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

  

*IMPLEETO ALA PROPIEDAD DE VERÍCULOS MOTORIZADOS. ES oi mms 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 00tal 002 +s AQERTOS: 2 

JURISDICCIÓN: O ZONA BI GUAYAS : CERRADOS: 0 

  

    

  

3,MAY 208 

  

cc EERSICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los delos contepitós on 9sto Socumclo sé intactos y ventacaras, por la que ssumo le resprassoiltad legal que de ela 1a 
Seven (Art. 97 Código Titulada, Ar 2 Lay tl RUC y At, Y Reglamento pues le Aplicación de la Lay def RUC). 

Usuario: JPIROSTA Lugar de emisión: GUA YAQUILIAV, FRANCISCO Fachs Y hare: USUS/ZOTS GAS? 
4 
AS 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0090562091001 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES INCABLE S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ho, ESTABLECIMIENTO: — 091 ESTADO ABIERTO. MATRIZ FEC.ÍNICIO ALT, 07124984 

NOMBRE COMERCIAL IMCSBLESA, FEO, CIERRE: 

, FEC. REINICIO: 
ACTRADADES ECONOMICAS: 

ACTMDADES FABRICACIÓN DE CONDUCTORES DE ELECTRICIDAD AISLADOS PROVISTOS Ó NO DE CONECTORES 
SERVICIOS O SAYOS DE LABORATORIOS 
ACTIVIDADES DE ADMRUSTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
AOTBADADES DE ALCULER DE IEMES INMUEBLES 
“VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA DOUE TRIAL 
ACTIVIDADES DE TRANSEOARMACIÓN DE MATERÍA PRIMA, 

    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Proviacia; GUAYAS Donión: GUAYAQUIL Parmquia: TARQUÍ Ciudades LOTIZACION INMACCONSA Calles CIRUELOS Kúmeros 
SOLAR 7 Refersacia: A DOS GUADRAS DE GRUAS YILLALRA Manzana: 16 Caratero: PERIMETEAL Kilómetro: 28 Telefono 
Trebajo: 247713815 Telefono Trabajo: 042113242 Er ontabiidadEincable.com Tax 0652113218 Apartado Postal: ECUIO HZ 
Web: VOAPALNCABLE,COM Telefono Trabajo O4EIISZAS 

  

  
  

  

  

  No, ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FER INICIO ACT. TR/01:2009 

"NOMBRE COMERCIAL: INCASLE S.A, FEC, CIERRE 

PEO. REÍNICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENCR DE CONDUCTORES DE SLECTRICIDAD AISLADOS PROVISTOS (NO DE CONECTORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINGHA Canlór QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calla: GUYANAS Número: 180 intercacción: ALEMANIA 
Referencia: A UNA CUADRA DE LA EMPRESA DE AGÚA POTABLE Edificio: ALEMANIA Piso: 4 Oficina: 401 Telefeno Trabajo: 
926022730 Exgall: contabilidad Eincabla,com Telelono Vrabsjo: 425022731 
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% INSTRUCCIÓN 5 
q e AEPUSLCA ÓN ECUADOR g SUPERIOR APODERADO, 

PP... error 1 
, FERNANDES ELAD] 

: AD : IDENTIDAD. “EXT -  oO1578905:: “APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
, «- APELLIDOS Y NOMIRES NOGUEIRA INEZ 

2 ¡NOGUETRA LUGAR y FECHA DE EXPEDICIÓN 

: ¿ODUVALDO > GUAYAQ! 
y ? “LUGAR DE daño : 2011-11-18 

- BRASS E FECHA DE EXPIRACIÓN 
bg, "SAO PAULO. z e : 2023-11-18 FIRMA DEL DIRECTOR 

: NS A : CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL : 

: o ass ? f / IDECUO915783054<<<<<<<<< << 

OM ; - 510603M231118ECU<<<<<<<<<<<<<< 
- : ESTADO CNE DIVORCIADO )  NOGUEIRA<FERNANDES<<ODUVALDO<< 

: ON ao o o — IRMA DE. CEDUADO | an 

REPÚBLICA DEL ECUADOR RS“ 

   

   
dertificado de Empadronamiento 

¡ NOGUEIRA: FERNANDE 

7 ODUVALDO Bso7271 
. NACIONALIDAD: BRASIL 

PASAPORTE: CX634650 

VISA: 10JV 

C.l: 0915783054 

REG. No; 18-11970.-40335 

ACTIVIDAD : APOD.GRAL.INCABLE S.A 

== 

Firma del E ASS , 

50% q : 

    

    
N? EXPEDIENTE: 

LUGAR Y FECHA 

  UPC es



      
  

Quan DD 
Factura: 002-004-000025402 20160901023D14679 

  

GERENTE GENERAL; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie 

del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto 

identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) 

al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de 

que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda incorporada en el 

libro respectivo de esta Notaría. 

  

    10(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

IMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



      
  

   
> EOMENDELA 

Factura: 002-004-000025403 20160901023D14680 

  

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 5 DE JULIO DEL 2016, (12:36). 

  

 



  

.. C-Roldo, 
Superintendéneiáde Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en; — vwww.supercias.gob.ec 
A - 

Fectra: 

O5/JULIZ016 15:36:29 — Usy: “eencrog 

A 
Remitente: No. Trámite:¡ 25970 - 

ODUVALDO NOGUEIRA FERNANDES 

Expediente: 19778 

RUC: i 
Razón social: 

INDUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES 
INCABLE S.A. Y 

SubTipo tramíte: 

RENUNCIA REPRESENTANTE LEGAL 
ADMINISTRADORES . 

  

    

  

    

  

        

    
  

Asunto: 
REMITE REVOCATORIA DE PODER 

  
Revise el estado de su tramite por INTERNET ] 
Digitando No de trámite, año y verificador =  


